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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

 
 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 

PARA ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD PARA 

EL ESTADO DE CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Diputación Permanente le fue turnada la documentación que integra el 

expediente legislativo INI/141/LXIV/07/22, relativo a la Iniciativa para adicionar un 

Capítulo II Bis denominado “De la Vacunación”, con un artículo 142 Bis, al Título 

Noveno denominado “Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles, No 

Transmisibles y Accidentes” de la Ley de Salud para el Estado de Campeche. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 

para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 

claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 

como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

cuestión de orden del documento, se propone una metodología dividida en las 

fases siguientes: 

 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma 

expositiva al trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la 

Diputación Permanente. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
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determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

 

Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de 

redacción de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones 

a la ley secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 8 de julio de 2022, la diputada María del Pilar Martínez Acuña del grupo 

parlamentario del Partido Morena presentó una Iniciativa para adicionar un 

Capítulo II Bis denominado “De la Vacunación”, con un artículo 142 Bis, al Título 

Noveno denominado “Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles, No 

Transmisibles y Accidentes” de la Ley de Salud para el Estado de Campeche. 

Turnándose el 12 del mismo mes y año a la Comisión de Salud para su estudio y 

dictamen. 

  

 

2.- El 31 de marzo de 2023, el Pleno del Congreso del Estado, aprobó el Acuerdo 

número 80 para desarrollar las actividades del Poder Legislativo del Estado, 

durante el segundo periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional 

de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado a esta Diputación 

Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de resolución para su 

trámite correspondiente. 

 

3.- El 25 de abril de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó a 

sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 

poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
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4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es procedente la iniciativa de adiciones a la Ley de Salud para el Estado 

de Campeche, de conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las 

consideraciones de este dictamen. 

 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Diputación Permanente 

 

Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y 

emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 

58 fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción 

XIV, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

Disposiciones de las que se infiere que durante los períodos de receso del 

Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento y 

competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución Local y la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 

Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 

sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 

periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 

sigan tratándose.  

 

Segunda. Facultad de la promovente 
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Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los 

diputados del Honorable Congreso del Estado. 

 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada 

integrante del grupo parlamentario del Partido Morena, es indudable que la 

propuesta que dieron origen a este dictamen es legítima por haber sido instada 

por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

 

Tercera. Voluntad de la promovente 

 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir cada uno de los puntos 

que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su procedencia 

a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la siguiente ilustración: 

 

Propuesta de la diputada del Partido Morena 

Texto vigente Texto propuesto 

TÍTULO NOVENO 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES, NO TRANSMISIBLES 

Y ACCIDENTES 

(…) 

 

 

 
 
 

Sin correlativo 

TÍTULO NOVENO 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES, NO TRANSMISIBLES 

Y ACCIDENTES 

(…) 

CAPÍTULO II BIS 

DE LA VACUNACIÓN 

 

ARTÍCULO 142 Bis.- Toda persona residente 

en el territorio estatal tiene derecho a recibir de 

manera universal y gratuita, en cualquiera de 

las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal del Sistema 

Estatal de Salud, las vacunas contenidas en el 

Programa de Vacunación Universal, 

independientemente del régimen de seguridad 

social o protección social al que pertenezca, 
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de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo II Bis, del Título Octavo de la Ley 

General de Salud. 

 

 

De dicha ilustración se infiere el interés de la legisladora promovente de adicionar 

un Capítulo II Bis con un artículo 142 Bis al Título Noveno de la Ley de Salud para 

el Estado de Campeche, con el propósito de prever el derecho de toda persona a 

la vacunación de manera universal y gratuita, independientemente del régimen de 

seguridad social al que pertenezca. 

 

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 

Diputación Permanente 

 

Respecto a la competencia del Congreso para legislar en materia de salud esta 

competencia se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado, que establece entre las facultades del Congreso 

legislar en todo lo concerniente a la administración pública del Estado, así como 

expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, 

administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas 

las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los 

Gobiernos de sus Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, 

con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas 

exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 

Cámaras de Senadores y de Diputados.  

 

Adicionalmente resulta preciso destacar que la competencia para legislar en esta 

materia la detenta el Congreso del Estado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

1° de la Ley General de Salud que señala que dicha legislación general 

reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los 

términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
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en materia de salubridad general, siendo de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

 

A ese respecto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 4°, párrafo cuarto expresa que: “Toda Persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 

gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.” 

 

En ese tenor es de señalarse que el derecho a la salud es un derecho humano 

fundamental establecido desde 1948 por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), reconocido por múltiples tratados internacionales, entre los que se 

encuentran: 

 

I.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, cuyo artículo 25 

señala:  

 

“Artículo 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad…” 

 

II.- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que en su 

artículo XI, expresa lo siguiente: 

  

“Derecho a la preservación de la salud y al bienestar  

 

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por 

medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y 
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la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos 

y los de la comunidad.”  

 

III.- El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como 

“Protocolo de San Salvador” el cual enuncia: 

 

“Artículo 10. Derecho a la Salud  

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 

nivel de bienestar físico, mental y social.  

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 

adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:  

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 

sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares 

de la comunidad;  

b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 

individuos sujetos a la jurisdicción del Estado;  

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  

d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, 

profesionales y de otra índole;  

e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 

problemas de salud, y  

f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto 

riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.” 

 

De lo anterior se advierte que en virtud del derecho internacional, todos los 

Estados tienen la obligación directa de respetar, proteger y satisfacer el derecho a 

la salud. 

 

Adicionalmente, si el ejercicio de los derechos humanos no estuviese garantizado 

en las legislaciones de los países, los Estados están obligados a adoptar todas las 

medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacerlos 

efectivos. 
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En este contexto se inscriben los esfuerzos por garantizar el derecho a la salud en 

México, donde el derecho a la salud fue incorporado en el año de 1983 en el 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el 

Derecho a la Protección de la Salud.  

 

Esto en atención a que la salud está profundamente relacionada con la dignidad 

humana, y garantizarla como derecho humano es una obligación del estado 

mexicano, pues la violación del derecho a la salud atenta contra la dignidad de las 

personas al limitar el desarrollo de sus capacidades, pues las excluye de las 

oportunidades que ofrece la vida, dado que la pérdida de la salud provoca 

impotencia, desconfianza e inseguridad en las personas. 

 

Y aunque es imposible garantizar a las personas que permanecerán sanas a lo 

largo de toda su vida, resultan ser cada vez mayores y más efectivos los esfuerzos 

para poner límites a las condiciones que provocan muertes prematuras y 

enfermedades evitables, es por ello que en esa larga búsqueda de preservar la 

salud han jugado un papel fundamental las medidas de prevención de 

enfermedades. 

 

Encontrándose entre éstas la vacunación, establecida como el derecho de toda 

persona a recibir de manera universal y gratuita en cualquiera de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, 

del Sistema Nacional de Salud, las vacunas contenidas en el Programa de 

Vacunación Universal, quedando plasmado en el artículo 157 Bis 1 de la Ley 

General de Salud, mediante Decreto por el que se reformaron y adicionaron 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacunación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017. 

 

De esta forma, la vacunación es considerada como una práctica positiva y eficaz 

para la prevención de enfermedades y un elemento clave dentro de la medicina 

preventiva, la cual, incluye además, el autocuidado, el estilo de vida, el control de 

enfermedades crónicas y las condiciones sociales y económicas de cada 

persona.       
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Por medio de la vacunación se ha logrado erradicar diversas enfermedades que 

han causado muchas muertes a nivel mundial, por lo que las vacunas son 

consideradas un gran logro dentro de la medicina y los sistemas de salud, ejemplo 

reciente de ello resulta el panorama epidemiológico de la COVID-19, en el que el 

tema de la vacunación adquirió relevancia fundamental para el combate y control 

de esa pandemia que afectó a nivel global. 

 

De ahí la relevancia de homologar la legislación local en materia de salud de 

conformidad con las disposiciones plasmadas en la Ley General de Salud en 

materia de vacunación, a efecto de aumentar el alcance y contenido de la Ley de 

Salud para el Estado de Campeche, respecto al derecho que tiene toda persona 

de recibir de manera gratuita y universal las vacunas contenidas en el Programa 

de Vacunación Universal, con el propósito de remover cualquier obstáculo que 

pueda generar un vacío legal o incertidumbre jurídica respecto a la gratuidad de 

las vacunas del Programa Universal al que se constriñe la Entidad. 

 

Además, debe considerarse que el derecho fundamental a la salud, en su vertiente 

de vacunación ha sido un tema que la doctrina jurisprudencial ha venido 

desarrollando con motivo de la pandemia ocasionada por el COVID-19. Criterios 

de los cuales el Poder Judicial de la Federación ha precisado que es obligación 

del Estado Mexicano, bajo la regla de la suficiencia presupuestaria, implementar 

las acciones necesarias para procurar el abasto y distribución oportuna y gratuita 

de las vacunas tanto en campañas ordinarias como extraordinarias, sin sacrificar 

la calidad en aras del ahorro. Tal y como se desprende de la Jurisprudencia 

XVII.1o.P.A. J/7 CS (11a.), publicada el veintiséis de agosto del año próximo 

pasado en el Semanario Judicial de la Federación, de rubro “DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA DE LA 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, IMPLEMENTAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA PROCURAR EL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPORTUNA 

Y GRATUITA DE VACUNAS, TANTO EN CAMPAÑAS ORDINARIAS COMO 

EXTRAORDINARIAS, SIN SACRIFICAR SU CALIDAD EN ARAS DEL 

AHORRO.” 
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En este sentido, esta Comisión advierte normas que desarrollan, a través de 

reglas y principios, el derecho fundamental a la salud en su vertiente de la 

vacunación, contenidas en los artículos 157 Bis 1 a 157 Bis 16 de la Ley General 

de Salud, cuya importancia es de tal grado que es necesaria su adopción por el 

legislador local, con el objeto de potencializar el derecho en beneficio de las y los 

campechanos. 

 

De ahí que este órgano de dictamen sugiera a la Asamblea Legislativa 

manifestarse a favor de la iniciativa para adicionar un Capítulo II Bis, denominado 

“De la Vacunación” con un artículo 142 Bis, al Título Noveno denominado 

“Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles, No transmisibles y 

Accidentes” de la Ley de Salud para el Estado de Campeche. 

 

Incorporando al proyecto que se somete a consideración disposiciones transitorias 

para la entrada en vigor de manera gradual del decreto que nos ocupa. 

 

   

Quinta. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances 

de las adiciones propuestas, no presuponen impacto presupuestal alguno adicional 

a los ya previstos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 

para el ejercicio fiscal 2023, condición jurídica que hace viable la aprobación de la 

iniciativa que nos ocupa.  

 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
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Número________ 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Capítulo II Bis denominado “De la Vacunación” con 

un artículo 142 Bis al Título Noveno denominado “Prevención y Control de Enfermedades 

Transmisibles, No Transmisibles y Accidentes” de la Ley de Salud para el Estado de 

Campeche, para quedar como sigue:  

 

CAPÍTULO II BIS 

DE LA VACUNACIÓN 

 

ARTÍCULO 142 Bis. Toda persona residente en el territorio estatal tiene derecho a 

recibir de manera universal y gratuita, en cualquiera de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal del Sistema Estatal de Salud, las 

vacunas contenidas en el Programa de Vacunación Universal, independientemente 

del régimen de seguridad social o protección social al que pertenezca, de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo II Bis, del Título Octavo de la Ley 

General de Salud. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2024, previa su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal 

del Sistema Estatal de Salud deberán tomar las previsiones presupuestales para el debido 

cumplimiento de lo dispuesto en este decreto. 

 

Artículo Tercero.- Las acciones de salud que deriven del presente decreto se realizarán 

de manera gradual, de conformidad con la disponibilidad de recursos humanos, 

administrativos y financieros con que cuenten las dependencias y entidades responsables 

de su cumplimiento. 

Artículo Cuarto.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias del marco 

normativo local en lo que se opongan al presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/141/LXIV/07/22, relativo a la Iniciativa 
para adicionar diversas disposiciones a la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida por la Dip. María del Pilar 
Martínez Acuña del grupo parlamentario del Partido MORENA. 


